
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

  Proceso  : DECLARATIVO DE LESIÓN ENORME 

  Radicación  : 41001-31-03-003-2013-00195-02 

  Demandante : LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA 

Demandado : MARÍA RUBIELA SOTO DE PASTRANA  

Asunto  : RECURSO DE SÚPLICA 

 

 Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En orden a resolver el recurso de súplica formulado por la parte 

demandante en esta causa judicial, contra el auto que decidió el recurso de 

apelación impetrado contra el proveído que resolvió la solicitud de nulidad 

propuesta durante la audiencia celebrada el 26 de julio de 2018, se advierte de 

entrada la improcedencia del mismo, toda vez que el auto impugnado no es 

susceptible de este recurso por expresa prohibición del artículo 331 del C.G.P., 

que señala: “No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la 

apelación o queja.”, razón por la cual se, 

 

  RESUELVE: 

 

  1.- DECLARAR improcedente el presente recurso de súplica. 

 



2.- DEVOLVER el expediente al despacho de la Magistrada 

Sustanciadora GILMA LETICIA PARADA PULIDO, una vez en firme la presente 

decisión. 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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